
Núm. 113.
Se snscribe áeste periódico, que 

sale los Mar les , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs.

de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

6it

Los anuncios se dirigirán á la re» • 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

B^IBTIÉ OIPHCIÁI'®®. VáHABéO®, 
del Jueves 25 de Setiembre de 1811.

i» 0 >1HÉ o<=a==s»

ARTICULO DE OFICIO.

Decreto sobre retiros militares.

Capitanía general de Castilla la Fieia.— El 
^Exemp. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 2.8 del mes últi^ 
mo me dice lo siguiente.

,Excnio. Señor: Si A. el Regente del Reino se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente:

• „ Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía Española Reina 
de Ias Españas, y en su Real nombre Di Baldo
mero Espartero; Duque de la Victoria y de Mo
rella, Regente del Reino; á todos los que las- pre* 
sentes vieren y fentendiereu ,-sabed : Que las^Gór- 
tes han decretado y Ños-sancionado lo siguiente:

Artículo r.® Los Gefes y Oficiales que tuvie
ren 12 años de servicio;’ inclusos los abonos de 
campaña y 'soliciten- su retiro< le obtendrán'qoii** 
servando el uso de uniforme. - c '

Art. a.® El derecho á sueldo se adquiere en 
los casos y con la progresión siguiente:

Años. Centésimos.

20 anos de ■ .;•.■• ■ j'.servicio. . . .
2i.5 id; ; , -Aid;.., ... .... 40
3g id. id. . * .1. . , . 60 \
3i,. ' idr id.... . . ..63.
82 id. id. .... . .. 66’
33 id. id.. . . .. 69

, 34 id. id. > . . * . - 7^
35 id. id. . . 5 . . . . 75

, 36 id. id,... . . •• 78
- ■ - 37 id. id..... . .. 81 ,

38 id. id. .... . • • 84
39 id. id. .... . .. 87 .
40. id. id. ..... .. -90 ,

- j Para las asignaciones que van expresadas serr 

vlrán de tipo los sueldos señalados á los Gefes y 
Oficiales de la infantería de línea.

Art. 3,° Para los efectos del artículo prece
dente se contarán los abonos de campaña despues 
de haber servido activaraente 20 años enteros dia 
por día. : .

Art. 4’'’ Los que por heridas recibidas eii 
campaña quedasen totalmente inútiles para con
tinuar en el servicio, tienen derecho al sueldo 
máximo de retiro señalado en el ¡artículo 2.“

Áct. 5.° Los Gefes y Oficiales absoluta y vi
siblemente inutilizados en faenas del servicio por 
accidente fortuito justificado inmediatamente, per* 
cibirán la pension de retiro próxima mayor á la 
que por sus años de servicio les corresponda. 
Los aspirantes á retiro por esta causa, si su inu
tilidad absoluta fuese dudosa, quedarán de obser
vación para declararía facultativamente ó no por 
ep plazo de qn año y nada mas.
~ Ari- 6.® Los Gefes y Oficiales que hayan 
perdido totalmenteí la vista ó un miembro en 
acción de guerra, ó en operaciones de campaña, 
disfrutarán por retiro de todo el sueldo de su 
empleo, cualquiera que sea el tiempo que lleven 
de servicio.
' Art. y.® Para obtar al goce del sueldo de re- 
tiro'que en el artículo 2.° se señala, es condi- 
rfiom precisa contar dos años de efectividad en el 
último eippleo; los que no se hallen en este caso 
disfrutarán del retiro correspondiente al empleo 
ante^^jop; á excepción de los Alféreces y Subte- 
nientes.qye gozarán el de su propiedad de todos 
modqs. .

,Art. 8.® Los Gefes y Oficiales que en el dia se 
encueutren retirados gozarán de los derechos que 
por la presente ley se conceden á los que en lo 
sucesivo obtengan su retiro: bien entendido que 
los ¡derechos á estas mejoras solo tendrán efecto 
desde la publicación de esta ley.

Art. 9.° Los militares de todas claves del 
Ejército, Armada, Milicias provinciales y Cuerpo?
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francos, sean vivos ó retirados, que pasen á las 
carreras civiles, conservarán el derecho á los re
tiros y Monte pió que tuvieren al tiempo de ve
rificarlo. Si sirviesen mas de dos años en la car
rera civil, lo tendrán á las cesantías, jubilacio
nes y Monte pió de estas, y podrán obtar ellos 
y sus familias por uno de los dos.

Art. lo. Los Gefes y Ayudantes de Estados 
mayores vivos de plazas tendrán derecho á los 
mismos retiros con arreglo á sus años de servicio 
y sueldo que disfruten en sus Reales despachos'.

Art. II. Los efectos de la presente ley coñl- 
prenden en todas sus partes á la Marina nacional, 
á todos los cuerpos del Ejército de Indias, y á los 
empleados en estas en los Estados mayores de 
plazas. Para el abono de todo retiro en Ultramar 
se tomará por tipo el sueldo de infantería de la 
Península con el aumento de peso fuerte por 
sencillo; excepto para aquellos cuyos sueldos sean 
menores que los de sus empleos de igual catego
ría en infantería, los cuales solo disfrutarán lo 
que les corresponda á los años de servicio y suel
dos que disfruten al tiempo de expedirles el 
retiro.’’

Por. tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y egecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule.rz:El Duque de la Victoria ziz 
Dado en Madrid á 2,8 de Agosto de 1841-^A 
Don Evaristo San Miguel.’

Lo que comunico á V. E. de orden de S. A. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. ‘

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
ojicial de esta Provincia para la publicidad de
bida. ralladolid 10 Setiembre de i84i' = A/ Ge
neral encargado del despacho^ Átanasio Alesón.

Circular seuaíando los documentos que tan de acompañar 
á la» solicitudes de los que se, crean con derecho á la mejora 

de retiro.

Capitanía general de Castilla la Pieja. zzt Bl 
Bxcmo. Señor Ministro de la Guerra con fecha 
lo det actual me dice lo que sigue'

Exemo. Señor: Publicada la ley de mejora ¿le 
retiros militares, y deseando para proceder á sá 
aplicación con acierto y economía de tieiíipo ÿ 
de trabaj'o allanar todas las dificultades que pue
dan presentarse en la formación de los nuevos 
presupuestos, y al propio tiempo proporcionar 
á los interesados las ventajas que la misma ley les 
señala, se observarán las reglas señaladas en los 
artículos siguientes :

Art. i.° Todos los oficiales retirados que se 
crean con derecho á mejora de retiro, conforme 

á la expresada ley, acudirán al Gobierno por 
conducto de los Capitanes Generales dedos dis
tritos en que se hallan retirados, solicitando di
cha mejora. Acompañarán á la solicitud copia 
autorizada del Real despacho de su retiro, y la 
hoja de sus servicios, rectificada por el Gefe res
pectivo encargado de la redacción de dichas hojas.

Art. a.“ Cada quince dias remitirán los Ca
pitanes Generales al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina las solicitudes así documentadas, y 
con su informe.

Art. 3.° El Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina oyendo cuando Jo crea conveniente á los 
Inspectores y Directores generales do las armas, 
examinará estos expedientes, y los remitirá cada 
quince dias con su dictamen á este Ministerio para 
su final resolución.

Ait. 4.° Los expedientes de esta clase que 
se hallan ya en el Ministerio de la Guerra pasa
rán inmediatamente al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina para los fines indicados en el 
artículo anterior. / :

Art. 5.® La necesidad de presentar á las 
Cortes los presupuestos del próximo año á sü de
bido tiempo, exige que los interesados presenten 
las solicitudes cuanto antes les sea posible, y que 
las Autoridades los instruyan y examinen cou da 
mayor brevedad; y cuyo resultado sé espera 
del celo de todas y de cada’ una de las ■ Autorida4> 
des á quienes competa. De órden del Regente lo 
digo á V. E. para los efectos consiguientes. j

Lo qij,e he dispuesto insertar, en el Boletín 
ojicial de esta Provincia pora la publicidad de^ 
bida, y djin de que llegando á t conocimiento de 
los interesados á quienes pueda comprender la 
anterior resolución , hagan sus gestiones con la 
brevedad que se manda y llenando los requisi
tos prevenidos. PplladoUd. ly de Setieruhre de 
iS^ii.i. z::n:£l General encargado d^l mando,. Ata
nasio Alesón. - ; i !

z/úm. ââ4.

Circular relevando de las quintas de iR58 y 18^9 á lo» 
Ayuntamientos que en ella se expresan.

Gobierno- político de ia Provincia Be Valla
dolid.z± Por el -Ministerio dé la Gobernación de 
la Peninsula-con- fecha- 2.3 de Agosto' ñltimo se 
me corrtuñica la órden ótrcular siguiente^

El Señor Ministro de la Guerra tlíce al de 
la Gobernación de là Península edn fecha i5 del 
corriente lo que sigue: <

„He dado cuenta ai Regente del Reino del 
expediente instruido cori motivo de las instan
cias de varios Ayuntamientos é individuos parti
culares de la Provincia de Santandér , en solicitud 
de que no tenga efecto lo dispuesto por aquella 
Diputación Provincial en principios del año de 
1840^ para que presentasen los mozos que han
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debido y no pudieron por las quintas de Íós áñ^ 
teri’ores de i838 y 889 por hallarse ocupados ó 
dominados por los enemigos. Lo hice igualmente 
de vina consulta hecha por el Capitan general de 
Valencia, sobre si debian ó no exigirse á la 
Provincia de Castellón los cuatrocientos nueve 
reemplazos que no ha entregado de su contin
gente en el último de dichos reemplazos; y enttí~ 
rado S. A. de cuánto acerca de esto se tíítpone y 
tazones que eU sü apoyo se producen, cómo asi 
mismo de lo informado por aquella Corporación 
Provinciali considerando que el descubierto 
que de dichos pueblos se reclama es el resultado 
de la imposibilidad en que entonces stí enconó 
traban de cumplir con aquel servicio por hallarse 
ocupados 0 dominados por la fuerza irresistible 
de un enemigo que no solo había arrancado de 
sus hogares por la violencia á la juventud de los 
mismos, sino ademas hacia impracticable el sorteo 
y todas las operacioñes que deben prepararloj 
las .cuales no lo son menos ahora despues de 
baber transcurrido el tiempo en que debieron 
.practicarse; y despues tambien de haberse alterado 
las situaciones y circunstancias eií que entonces 
se encontraban los sorteables de dichos pueblosí 
oído el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y 
conformándose S. . A. con su dictamen ^ se ha 
servicio relevar á los Ayuntamientos de Guriezo, 
Liando, Villaverde de Trucios, ,Soba y Arre-* 
dondo en la Provincia de Santander, como así 
mismo á la de Castellón y á otros cualesquiera 
Ayuntamientos y pueblos á quienes por hallarse 
en él mismo caso que los ante-dichos, no les 
haya sido posible practicar de cualquiera manera 
en las expresadas quintas el sorteo y demas ope
raciones. del reemplazo í ni por lot mismo hacer 
la entrega del todo ó parte de sus respectivos 
cohtingentes j de la presentación y entrega de los 
qup por el expresado motivo tengan en descu- 
biértó en dichas qüintas y ahora se les exige por 
sus contingentes en las mismas.

Lo comunico á V. E. de órden de á. A. pafa 
su conocimiento y efectos correspondientes en 
el Ministerio de su cargo, consecuente á la Real 
órden de 16 de Junio del año próximo pasado 
con que han sido remitidas al de mi cargó lás 
instancias de los enunciados Ayuntamientos de 
Guriezo, Liendo y Villaverde de TrUcios/'^

Y de órden del Regente del Reino, cómoni- 
cada por el expresado Señor Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para sü conoci
miento y á fin de que lo haga insertar en el 
Boletín oficial de esa Provincia.
!.. Zo que se inserta en este Boletirí oj^cial para 
los fines que se indican en la órden que ante
cede. Valladolid 9 de Setiembre de 1841.23 
7uañ Clii£ieVre&

Gobierno politico de la Provincia de Vallad 
doUd.cez El Señor Gefe politico de Soria con fe-^ 
cha 0.6^ de Agosto ultimó me dice lo siguiente.

„Habiéndome dado parte Cleríiente Garcíaj 
Eugenio Almazan y Pedro Sastre;, vecinos y la
bradores de la villa de Berzosa^ de esta Provin
cia, de que en la noche del dia ly al 18 del 
corriente han sido robados tres machos mulares, 
y que según noticias que han adquirido j los la* 
drones con el cuerpo del delito tomaron él ca-* 
mino de Astudillo, perteneciente á la Provincia 
de Palencia: he dispuesto ponerlo en conocí-* 
miento de V. S. á fin de qué se sirVa dar órden 
se inserte en el Boletin oficial de la , de sü digno 
mando, con las senas que incluyo de los ex pre-* 
sados machos, por si la casualidad hiciese se pre
sentasen á venderlos en algunos de los mercados 
0 ferias de la Provincia, esperando al propio 
tiempo de V. S, me noticiará haberlo asi verifi* 
cado para inteligencia y satisfacción de estos po* 
bres labradores;” . •

Lo que se inserta en este Beletin oficial pará 
los efectos indicados, con los señas que se anotan 
en el Oficio precedente. VaUadofid iP de Setiem^ 
bre dé 1841. s^ Juan GUtierrezi ■

Señas de los machos robados,

1 .^ De Clemente García: cinco cuartas y me* 
día de alto^ pelo castaño^hocico blanco^ de bue
na presencia y de cinco anos.. 

a.” De Eugenio Almazan: de cinco años cum
plidos, seis cuartas de alto poco mas ó menoSj 
muy moreno, vastante recios tiene un lunar pe* 
queño en el lado Izquierdo y otro en la clin.

3 .® De Pedro Sastre: de siete añós cumplidos, 
.cinco cuartas de alto poco mas ó menos ; pelo 
castaño, rozado en los hombros de la albarda y 
en el lado derecho de la clin, • rozado de lá co-* 
llera; y én dicho sitio un lünari

GirtuiarJiaciendo ¿abet se ha instalado la Comisión éspeciail 
de enagenacion de loS bienes del Clero Secular de esta

Próvinciai

Gomisioñ especial de énagénactóñ de los bié* 
nés del Clero Secular de esta Provincia. z±Étt 
cumplimiento de la ley decretada én Górtes; y 
sancionada por S. A. él Regente dél Reino en a 
de Setiembre del corriente año, y conforme á ib 
que en su artículo y.^ sé previeriej se ha ins
talado la Gomisioñ especial dé enagenacion dé 
los bienes del Clero Secular de esta Provincia 
Compuesta del Señor intendente de Bentaá; Mar
qués de Gasa-PizarrO; Presidente; del Señor Gon- 
tadór dé id; de los Señores Dipbfádos provincia
ls Don Paulino Perez Gahtalapiedra, Don Ma-
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nuei Gusano y Cuevas y nombrado Secretario de 
la misma; y del Señor Don Joaquín Federico de 
la Rivera, elegido por el ílustre Ayuntamiento de 
esta Ciudad.

Animada la Comisión de los mas sinceros 
deseos para llevar á cabo el encargo tan delicado 
que en dicba ley se la confiere, vanos serían sus 
mayores esfuerzos sino fuesen secundados por tor
das las personas á quienes atecta su observancia. 
Por lo mismo el primer paso que ha creido con
veniente dar despues de su instalación es el de 
dirigirse, conao lo hace, por medio de esta comu
nicación, á todos los Señores Prelados, Cabildos, 
Catedrales, Colegiales y Beneficiales, Curas Párro
cos, Mayordomos de fábrica, Hermius, Santua
rios, Cofradías y demás poseedores ó Administra
dores de bienes eclesiásticos á fin de q^ue den re
laciones circunstanciadas de éstos arregladas en 
nn todo á los modelos que acompañan á la Ins
trucción de la referida ley; y que penetrados de 
la grande importancia que reportará la exactitud 
y extricta sugecion á los mismos, procuren no 
desraciuir las esperanzas que prometerse deben 
del sagrado carácter y consideración que justa
mente les distingue.

Los Ayimtamientos constitucionales saben de
masiado que no solo deben cumplir con el deber 
que se les encarga en los artículos de dicha Ins
trucción á ellos referentes, sino tambien que su 
infiuencia sobre sus subordinados es tal , que ella 
sería suficiente para que las citadas relaciones se 
bagan y remitán con la celeridad, exactitud y cla
ridad que se deseata.

Por demas estará recordarles por esta Comi
sión lo dispuesto en el art. 6.° de la precitada 
Instrucción para el inesperado caso que dejasen 
de desplegar todo su celo, contraviniendo á Jo 
arriba manifestado; antes por el contrario cree la 
misma prestará n e 1 mayor interés en a poyo de 
cuanto allí se les ordena, y cuya observancia les 
r e c o m i en da e st a J u n ta c s pe ci a 1.

Lo que se publica por medio del Boutin ofi
cial para inteligencia y gobierno de todas las 
personas referidas por la parte que respectiva
mente les corresponda. Valladolid 2,1 de Setiem
bre de 18.^1.tr±El Presidente, Marques de Gasa- 
Pizarro.rz: Manuel Gusatiie^j vocal-Secretario.

'A/wywwMwvwat wv /wmwwvvwiwbvwwb / wwvb/wmAia

" ANUNCIOS.

Intendéncia tnilitar de Castilla la Viya,—Segím 
orden que acabo de recibir del Exemo, Señor In
tendente general cn-ilitar, no habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores la subasta anunciada para 
contratar el súministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos del Ejército que guarnecen las Islas 

Raleares, á contar desde Í.° de Octubre^ proximo^ 
jSn de Setiembre, de 1842, ha resuelto S. E,, en vir
tud de las facultades que le esián concedidas, que 
para el dia 23 dei corriente,se saque en la Corte 
á pública subasta el mencionado servicio bajo las 
condiciones del pliego general aprobado para el 
objeto y con el propio fin.

Lo que se hace saber al público para los que 
gusten interesarse en esta empresa, acudan á pre
sentar sus proposiciones en los estrados de la In
tendencia general donde ha de celebrarse el remate 
á las doce del referido dia con todas las formali
dades prevenidas por instrucciones, en el concepto 
de que adjudicado dicho servicio á favor dei mejor 
postor no se admitirá rebaja por ventajosa que sea* 
adviniendo que están tomadas las oportunas dispo
siciones para que no falte el suministro desde 1.® 
del mes entrante, respecto á ix) ser factible que el 
muevo empresario pueda dar principio en el citado. 
Valladolid 11 de Setiembre de 1841. = Vicente 
Bmbio.

Para hacer pago á la Hadienda Nacional de Ío 
■que Ja adeuda dJou .Juan AnXouio Oaeguex, vecino 
■de Simancas, se ■sacan .á pública subasia unas cubas 
retasadas áctmalmemte^ y .son las que siguent

Healej,

4,® Cuba de doce palmos con diez arcos de 
madera y dos testeros de hierro y dos 
pohinos..... „ ................ .... . . .................... 230’

'2.’^ De diez y seis con trece de ¡madera y ¡ 
cuatro de hierro con cuatro pohinos, ., - 355 :

3 .^ De doce con diez y seis,.arcos de made- - ; 
ra y dos pohinos. . -    118' 

■4.* De diez y seis con diez y seis de .made
ri testeros de hierro y dos pohinos..-’ 380 ' 
á. De diez y .seis con catorce de madera y 

cuatim de hicrro.con cuatro pohinos. - .. . 357- ' 
-'^\ •■^^ catorce con doce arcos de -madera, . 

dos testeros de hierro y dos pohinos. ., , , 270 
7 .^ De ocho con nueve arcos de raadera y 

dos pohinos pequeños..., . - , .■ . ., . ^ 104 
<8.® De doce con' cuatro ;arcos de wadera ' 

y seis de .hierro y dos pohinos. ' 362^"' 
^i. hliima. De catorce couidiez arcos de

7 í^^’? Fb^^s» 404.-

y Las cuales «efám femata^as el dia 25 dei actual 
a. las -doce en punto de su tmañama en el portal de 
dá Gasa Gonsistorlal de esta ■villa de ¡Sámamcas, pfé- 
viíuendo se admitirán Lciiadores a aodas ó panel 
Simancas 22 de -Setiembre de 184il..=ÍEi Gomisiona- 
<do, Gerónimo M*: Gallego,

Se venden 63 teses vacunas , en las que hay va
cas de vientre , novillos y chotos , dairá raión en Ma
drid D. Manuel ,Fernandez-, plazuela del Biombo 
n. 4-, cuarto principal interior de la derecha; y en 
la villa de Arévalo D, Francisco Lopez de Lopez 
Cura Párroco de la dé S. Miguel de la misma *

Valladolid Imprenta de Manuel Apadeio, calle del Obispo^ núm. 1
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